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6 &o t* Administración del Bo l e t ín , sita en 
Se Impronta de la Casa-Hospicio de Miseri-

Ü Uw suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 
4tetra de fácil cobro. ■■ । 1 ir.inn

I El pago de la suscripción adelantado. =-•=- 
♦ La correspondencia se remitirá franquea
ba ai Regente de dicha imprenta............. ....

« I<m edictos y anuncios obligados al pago 
da inserción, 85 eénta. de peseta por Linca. 

I^as reclamaciones de números se hará» 
dentro de los cuatro días inmediatos á le fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, ha 
Administración sólo dará los números, prari» 
el pago, al precio de venta."^^-!-—
* Números sueltos, 1» eéeticaee
■et* cada uno.=====-===»—===-=™™=«==^^

f*«EC«3 DE SUSCmPCíON
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ue.Jio1 e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
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Us leyti6 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los i 

¿I,™ dfas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t 
**• (Código civil). *

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- T 
, «e provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A 

oe cuatro días después para los demás pueblos de la misma t 
(Ley de 8 de Noviembre de 1887). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

!0
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^IDEwCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECCION SEGUNDA

1^1 Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
SQSIE&NO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA50ZA

S\ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el

' 06 Ha  Acfuniníin Tnfnnfno ToíwiZlAsturias e Infantes D. Jaime, Doña 
’¿z y D.r  María Cristina, continúan sin no

* .6n su importanre salud.
beneficio disfrutan las demás perso- 

res la Augusta Real Familia.-Aat®1' a

(Gaceta 20 marzo 1912)

>«««' 
8rti= 

se»1'

sec c ión pr imer a 
Videnc ia del  c onsej o de minist r os

,. REAL DECRETO
de la prerrogativa que Me correspon-, ¡gjii ia pí vi i ugaii v a miv wi i vopvu-

ar,e^0 a* artículo 32 de la Constitución 
las °narquía, y de acuerdo con el parecerfv y --------

V6q °ns6jo de Ministros, 
■^¡q 0 6n ^ecretar lo siguiente:95 Arti " UÜUl vli11 1U a*s ‘UOH101

a¿-’! Sol”único- Se suspenden las sesiones p 8p„..

ICO-

Ortes en la presente legislatura.
en Palacio a diez y nueve de marzo de 
lentos doce.—Alfonso.—El Presidente 

n8ejo de Ministros, José Canalejas.
(Gaceta 20 marzo 1912).

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 

reglamento de Policía sanitaria de los anima
les domésticos, se hace público que se ha decla
rado la glosopeda en el término municipal de 
Torralba de Ribota y la viruela ovina en el de 
Belchite y la extinción de la glosopeda en 
Fuentes de Ebro.

Zaragoza 20 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e Se q u e ib o s

Sección de Fomento.
CIBCULABES

Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Minis
tro de Fomento el recurso de alzada interpues
to por D Eduardo Ibarra contra providencia 
de este Gobierno de fecha 19 de enero del año 
actual dictada en el expediente de declaración 
de utilidad pública incoado por la Compañía 
Aragonesa de Minas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 26 del Real decreto de 22 de abril de 1890, 
para conocimiento del interesado.

Zaragoza 20 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s
w**
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Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento el recurso de alzada interpues
to por D Enrique de Bordons contra provi
dencia de este Gobierno de fecha 30 de enero 
del año actual dictada en el expediente de de
claración de utilidad pública incoado por la 
Compañía Aragonesa de Minas.

Lo que se hace piíblico en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 26 del Real decreto de 22 de abril de 1890, 
para conocimiento del interesado.

Zaragoza 20 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo -mt e  Sk q u e ir o s

CC110 N CU ARTA
IflsoNríí de Eacienda da la ptovincia de Zaragoza.

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
cProvideticia.—De confoimidad con lo dispues

to en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción 
de Recaudación, declaro incursos en el primer 
plazo de apremio, con el 5 por 100 de recargo, 
a los deudores que a continuación se expresan 
y por los conceptos que se detallan».

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  déla provincia, para que en el término 
de quinto día los deudores de la capital y de 
tercero los de los pueblos, puedan satisfacer 
sus respectivos débitos, pues de lo contrario se 
continuará el procedimiento reglamentaria
mente.

Zaragoza 18 de marzo de 1912.—-El Tesorero, 
Manuel Gutiérrez.

Relación a que se r< Aere este edicto.
Multas.— Industrial.

D. Domingo Sanz o su esposa Felipa Ceba- 
manos, de Zaragoza, G9‘85 pesetas.

D. Pascual Campillo o D. Miguel Campillo, de 
Zaragoza, 688‘39 pesetas.

Derechos reales.
D. Hipólito Aguarón Sánchez, de Calatorao, 

21‘16 pesetas.
D. Eloy Francisco Lorente, de ídem, 61‘80, 
Hospital de los Dolores, de Muel, y en su re

presentación D. Jesús Oseos, 60‘80 pesetas

SECCION QUINTA
Aicaiíia de ¡a Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Se halla expuesto al público, por término de 
ocho días, el presupuesto extraordinario forma
do para 1912, con las modificaciones aprobadas 
por la Junta municipal, con el fin de que duran
te dicho plazo, que empezará a contarse desde 
esta fecha, puedan interponerse cuantas recla
maciones se crean pertinentes.

Zaragoza 20 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Cesár Bailarín.

eaqi
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO 'A 

--------- ía Jii
Sección de Estadística de la provincia de ZaraOTose

- roye
Rectificación del Censo electoral de 19 lieda

CIB ULAR

Publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm.5: 
día 5 del actual la circular referente a la re

K)r é:
les

ficación del Censo electoral, en la que, con« 
glo al Real decreto de la Presidencia del O 
sejo de Ministros, se dispone que en lap*/y 
quincena de marzo los Sres. Alcaldes remin' 
a la Jefatura de Estadística las relaciones 
en dicha circular se citan; los Alcaldes de 
Ayuntamientos abajo relacionados han deji 'C-- 
de cumplir lo dispuesto, imposibilitando c o e 
morosidad la rectificación de las listas electo ■a 
les de sus respectivos distritos. ,

Debiendo quedar terminadas las rela^ 
de inclusiones y exclusiones de toda la pro* 
cia antes del día 15 del próximo mes de 6" ____ 
advierto a los Sres. Alcaldes antes citados 

| el día 8 de abril pasará esta Jefatura a la * 
1 sidencia de la Junta provincial una relaw 
í los que no hayan cumplido lo dispuesto,; 
i que se aplique el apartado 4.° del artículo1 
' exigirles además las responsabilidades

Coi

imni

guientes. . ।
Zaragoza 20 de marzo de 1912.—El oc- 

Estadística, Miguel Cuesta.
Ayuntamientos que se citan. .

Alberite, Alfamén, Almonacid de la <. 
Alpartir, Ardisa, Ariza, Belchite, Bubier^ 
marza, Caspe, Castejón de Alarba, Caste^ 
las Armas, Cervera de la Cañada, Ciarás,' 
Caerlas (Las), Daroca, Embid de Ariza, 
(El), Fuentes de Jiloca, Gallar, Illueca,!5^ 
Lagata, Letux, Maella, Magallón, Mainaiv \ 
ta de Jalón, Moros, Muel, Murero, Nonas?- 
vallas, Pina, Pleitas, Puebla de Albortón, 
deluna, Riela, Sádaba, Sestrica, Sisam^ 
Tabuenea, Tauste, Tierga, Torrecilla de 
drid, Torrellas, Uncastillo, Velilla de 
Vera, Villadozy Villanueva de Gállego-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA5
Carreteras.—Expropiacionet.

El Sr. Gobernador civil so ha servid0^ 
dar, con fecha 7 del mes que curs * 
guiente: , jef

«Visto el expediente de expropiad0 
cas en término municipal de Ateca 
trucoión del puente de la localidad 
nidas, correspondiente a la carretera 
a Munébrega:

Resultando que rectificada por 
relación de propietarios a quienes 
propiación, se publicó en el Boi e t in  
esta provincia, núm. 280, de fecha - qjil 
viembre último, abriendo un plazo 
días para que los interesados pudid* 
las reolamaciones oportunas: prf

Resultando que no se ha producid0

PER

¡5 
i)

H 

í
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úm. 55,

----- le aquéllas, excepto dos escritos firmados por 
DÍSTICi ^Francisco Hueso el uno y por D. Ramón Ma-

' ¡a Jimeno y D. Luis Azpeitia el otro, alegándo- 
; Zare? lose por aquél que podía darse otro trazado al 

iroyecto con objeto de que la finca de su pro- 
1 delhedad no fuese ocupada en tanta extensión; y 

io péstos que son grandes los perjuicios que 
ulu ;j eles irroga con la ocupación de la fábrica de 
a^are guardiente que poseen, por resultar la expro- 

cons; ilación parcial del edificio equivalente a la des- 
del C Parioién de su industria: ,,

la pri® Considerando que la reclamación del Sr.Hue- 
—1¡l¡6afeota a la modificación del trazado en el 3 remilü aiyüia a ia moaincauiuu uvi n

iones: iroyecto ya aprobado por la Superioridad y 
des de :uyaejecución hace necesaria la ocupación del 
lan dej innoble propiedad de dicho señor, y la de los 
)dococ^es' Jimeno y Azpeitia se refiere al momento 
is eledí *a peritación y tasación de la fábrica en la 

^tensión ocupada y de los perjuicios que con 
relacioi Emotivo se les ocasiona:
la pN1 

3 de a*1 
¡lados.; 
a a la - 
relacé 
lesto, Ü 
•tículo1' 
des

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la Ley de 10 
de enero de 1879 y Reglamento de 13 de junio 
del mimo año;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las ta- 
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
Ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia y con lo informado por la Comisión provin
cial e Ingeniero Director de las obras, ha acor
dado declarar necesaria la ocupación de los te
rrenos de que se trata y desestimar las recla
maciones formuladas».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879. .

Zaragoza 20 de marzo de 1912.---El Ingenie
ro Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

El

•rés1
1Z3, 1

ioar,’1 
.rías!*' 
■tdnjí

de' 
de *’

go.

l ica5

'^TIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins- 
titulo que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente , , ni<eifn aA। Providencia.-Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de tos deudoies. a pósito de 

?Di que se expresarán y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 24 al 28 de te- 
no han satisfecho.sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo 

Nido en 61 art 8» del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia deque 
Zurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivosi el pi incipa y ie- 
?Mel 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo lVJ*"
^r.6la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. 66 y 
dientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1^0°». 1nnnAfn rlA rAfArñncia
.Jen cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8. del Real decreto de ufe < , 
>blica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la sigu ente relaclón 
J®recho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio

e* Plazo indicado anteriormente. . *
taragoza 20 de marzo de 1912. — El Jefe de la Sección, Jaime \ ives.

■vido'* 
irsa-10

yd$ 
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■0ota 
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d ¡I 
den«j' 
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RELACIÓN QUE SE CITA

¡5 
3) 
<2
13 
R
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. NOMBRES oe l os deudor es 
a SUS CAUSAHABIENTES NOMBRES OE LOS FIADORES

>
» 
» 
>
»

» 
»

To t a l

DE

Día.

FECHA
LAS OBLIGAC

Mes.

s
IONES

Año.

CANTIO

Principal 
e intereses.

Pesetas.

XDES ADE

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

UDADAS

TOTAL
Pesetas

HHr’ano Gonzalo
p rcos OI-te
v '‘•'Cisco García Guillomia 
. ^Citico García Candas 
pj11010 O lite Bruno

García
YoldtaloiDé Rjved

22 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

febrero
»
»
»
»
»
»

. »

1911

» 
» 
» 
» 
»
»

384 ‘80
161‘20
4 i -fO
31‘20

156 
20-80 
41‘60 
83‘20

920‘40

19‘24 
8‘06 
2‘08 
1‘56 
TSO 
l‘04 
2‘08
4-16

46‘02

404‘04
169‘2G
43'68
32‘76

163‘80
21‘84 
43*68
87-36

—
966-42

9
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA
El Subintendente militar de segunda clase, Jefe 

del Detall del Parque de Intendencia de esta 
Plaza;
Hace saber: Que el día tres de abril de mil 

novecientos doce, a las once en punto de dicho 
día, se celebrará público concurso en el Parque 
de Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con asistencia del Notario 
que se designe, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de pri
mera clase, cebada, paja para pienso, sal, car
bón de cok para hornos, carbón de cok para 
cocinas, carbón vegetal, leña y petróleo, ba
jo las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hallarán de manifiesto con las mues
tras todos los días laborables, de nueve a trece, 
en las oficinas del establecimiento, debiendo 
presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11.a y bajo sobre cerrado, acompañando 
cédula personal, último recibo de la contribu
ción industrial y carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Caja de Depósitos el 
cinco por ciento del importe de su proposición, 
el que deberá elevarse al diez por ciento al ad
judicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se 
verificará en el acto, durante quince minutos, 
licitación por pujas a la llana entre sus auto
res, decidiéndose por sorteo si al terminar el 
plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo 
que previene el artículo 48 de dicha Ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley, en 
armonía con lo expresado en el número 53

Zaragoza 17 de marzo de 1912. — El Jefe del 
Detall, Mariano Aranguren.

Modelo dp proposición.
D. N. N., vecino de...., habitante encalle...., 

número... , habiéndome enterado del anuncio, 
pliego de condiciones para tomar parte en el 
concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital para la adquisición 
de artículos de consumo y estando conforme 
con dichas condiciones, se compromete a entre
gar tantos quintales métricos (en letra) al pre
cio de.... (en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza....de......de 1912.
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA
Torrellas.

Las alteraciones que los vecinos y terrate
nientes de esta villa hayan sufrido en su rique
za amillarada, se admitirán en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de quince días, 
previa exhibición de documentos legales que 
las justifiquen.

Torrellas 15 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Esteban Molina.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Pi
meo 
Ton 
tiocl 
advi

1? 
berá

ique

brac 
redi

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de i«« 

en las demás responsabilidades legales, de no presentaría 
procesados que a continuación se expresan, en el plaioif ¡g m 
se les fija, a contar desde el día de la publicación (tehro iacj( 
ció en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal ' 
señáis, se les cita, llama y emplaza, encargándose a 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procésa
la busca, captura y conducción de aquéllos .poniéndolos -i® 
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los arti 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. $ i' 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia» 
lo de Marina Militar. de c
ACEVILLO LAMATA, Mariano; natural* 

Huesca, casado, jornalero, de cuarenta y31 
años, hijo de José y de Manuela, domicilié 
últimamente en Zaragoza, calle de Santa k?4'el3a 
número ocho; procesado por atentado a 
Agentes de la Autoridad; comparecerá, 
mino de diez días, en el Juzgado de instrucciot 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, para01' 
tífica ríe el auto de prisión dictado en la re'^

Di 
das i 
We

da causa.
MARTÍNEZ LOS ARCOS, Luis; mayor 

edad, casado, vecino que fué de Calatorao, 
miciliado últimamente en Zaragoza, callede| 
gue! Servet. número cuarenta y uno; proc&a 
por el delito de estafa; cuyas demás circ^' 
tancias personales y especiales se ignoran;^ 
parecerá, dentro del término de nueve días,* 
te el Juzgado de instrucción de La Almunil' 
Doña Godina.
Citaciones y emplazamientos en matef|1

criminal. , »
Bajo ios apercibimientos procedentes en derecho, se cil* 

plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos a 
que a continuación se expresan, para que comparezca 
que se les señala o dentro del término que se les ,/ljó< 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este 
oficial, con arreglo a los artículos I7S de la ley de 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Milil»T ? 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
AUDERA BARBOD, Manuel; cuyo actual^ 

micilio se ignora; comparecerá el día velD^, 
cho del corriente, a las diez, ante la Ilnia- 
diencia provincial de Zaragoza, al juicio or 
la causa que se le sigue sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

^io

■^1

■.ie ।
*

Tarazón».
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de Pr pgr* 

instancia e instrucción de Tarazona ysU^ 
tido; p9r8
Por el presente edicto hago saber: Qu6 

cubrirlas responsabilidades impuestas P 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal o 
provincia, en expediente que se sigua l6^ 
Juzgado por rotulación aibitrana 0^ 
Cierzo, de Tarazona, contra Pascual ba g(3 
dos más, se sacan a pública y segunda8^ y 
los bienes que a continuación se expre88 ^ 
que fueron embargados a los misinos, v 
de Torrellas y Nova lias.

Ve

%

'Ü!

íd i
Pa

*116

3

Si"
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IA

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en los municipales de 
Torrellas y Novallas, se ha señalado el día vein
tiocho del actual, a las doce de su mañana, y se 
advierte:

dt ÍMVnr 
sentant:

l.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta- 

unaMÍi iacfón\ sin cuyo requisito no serán admitidos 
losta^ iQuéllos.
proctW

nta lo^ 
lo a 1* 
? enlfr 
etrucci^ 
para d í 
a refefr

ayer j- 
rao, ct" 
le de-v 
^ocess--' 
circuí 
an;^ 
días/ ' 
uni^ I

proa* 2.° Que no se admitirán posturas que no cu- 
doksa» bran las dos terceras partes del precio que sir- 

Si' rete dP0 Para Ia subasta.
mciam» 3'° Que el remate podrá hacerse a calidad 

y cederlo a un tercero, y que los referidos 
tural í ^6009 se hallan en poder de los depositarios 
1ta yol pedirá.
nieiliad* V Que los bienes se sacan a subasta con la 

^aja del veinticinco por ciento de la tasación.
Bienes que se subastan.

De Juan Vela Molina, vecino de Torrellas. 
;lllezyseis medias de trigo hembrilla: tasa- 
catres pesetas setenta y cinco céntimos una 
^importan sesenta pesetas: depositario, Feli- 

Molina.
De Pascual Casaus, vecino de Torrellas.

t¡ ?tro cahíces de trigo: tasados en ciento 
flocho pesetas: depositario, Juan Vela.
p De Ramón Calavia, v-cino de Novallas.

caballería menor, burra, de ocho años, 
^lo negro: tasada en doscientas pesetas; de- 
>io, Carlos Ruiz.
.No en Tarazona a doce de marzo de mil no
rtes doce. —- Romualdo Sancho Morlán. 

Angel Mur.

8*
tual d°' 
veiot'0'
ma..oral^

suP8r

10 P9j
Pori

1 de;

i mo0'

gualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
hi?-nc^a 6 instrucción de Tarazona y su 
phdo;

Presente edicto hago saber: Que para 
j las responsabilidades impuestas por el 

'.to^eniero Jefe del Distrito forestal de la 
^ád 6n expediente que se sigue en este 
:¿fjo por roturación arbitraria en el monte 
’ira'r° doscientos cincuenta del Catálogo, de 
^nÍOna, contra Evaristo Redrado Ventura, se 
:;6aa pública y segunda subasta los bienes 
^3 tehtinuación se exprasarán y que fueron 
^ra ^°S a* misrao’ veu*n0 de Torrellas.

kle Cu^° act0 ’(lue tendrá lugar simultánea- 
^r6hen este Juzgado y en el municipal de 

8i se ha señalado el día veintiocho del 
,1,« ’ a las once de su mañana, y se advierte: 
htl e. Para temar parte en la subasta de- 
3^sa°d Cebadores consignar previamente en 
Jíó q . Juzgado el diez por ciento de la ta- 
plósln CUy° re(lu*s*te no serán admitidos

nc 86 admitirán posturas que no ou- 
^ti dos terceras partes del precio que sir- 

Po para la subasta.
e’ remate podrá hacerse a calidad 

? h 8 Un tercero, y que los referido- bie- 
e,^an en poder del depositario Ignacio 

4 "ancho.

4.° Que los bienes se sacan a subasta con 1a 
rebaja del veinticinco por ciento de su tasación.

Bienes que se subaslin.
Dos cahíces de trigo hembrilla: tasados en 

sesenta y cuatro pesetas.
Dos cahíces de cebada: tasados en treinta y 

dos pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzo de 

mil novecientos doce. - Romualdo Sancho Mor
lán—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par- 
tifio;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuesta» por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia en expediente que se sigue en este 
Juzgado por roturación arbitraria en el monte 
Cierzo, de Tarazona, contra Prudencio Lapuen- 
te, se sacan a pública y segunda subasta los 
bienes que a continuación se expresarán y que 
fueron embargados al mismo, vecino de Torre
llas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de To
rrellas, se ha señalado el día veintiocho del ac
tual, a las diez y media de su mañana y se ad
vierte:

l.° Que para tomar parte en la subasta de
berán los bcitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2o Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para la subasta.

3.° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Segun
do Gracia.

4.° Que los bienes se subastan en la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasación.

Bienes que se subastan.
Dos cahíces de trigo hembrilla: tasados en se

senta y cuatro pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzo de 

mil novecientos doce—Romualdo Sancho Mor
lán.- J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrii las responsabilifiades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia en expediente que se sigue en este 
Juzgado por pastoreo abusivo en el monte nú
mero doscientos cuarenta del catálogo, do Añón, 
contra Eulogio Bijuesca y seis más, se sacan a 
pública y segunda subasta los bienes que a con
tinuación se expresarán y que fueron embar
gados a los mismos, vecinos de Añón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de
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Añón, se ha señalado el día veintisiete del ac
tual, a las diez y media de su mañana, y se ad
vierte:

10 Que para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

‘2.° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para esta subasta.

3.° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Antonio 
Gómara Peralta.

4.° Que los bienes se subastan con la reba
ja del veinticinco por ciento de la tasación.

Bienes que se subastan.

De Eulogio Bijuesca.
Una vaca: tasada en ciento sesenta pesetas.

De Biemenido Pér^z Gomara.
Dos ovejas: tasadas en veintitrés pesetas.

De Victoriano Gómez Abadía.
Cuatro ovejas: tasadas en cuarenta y cuatro 

pesetas.
De Agueda Pérez Pérez.

Cuatro ovejas: tasadas en cuarenta y cuatro 
pesetas.

De Ciríaco Gavcés Zuero.
Tres cabras: tasadas en treinta y nueve pe

setas. , ,
De María Bijuesca Gil.

Dos ovejas: tasadas en veintidós pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzo de 

mil novecientos doce.—Romualdo Sancho Mor- 
lán.—J. Angel Mur.

D . Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por roturación arbitraria en el monte Cier
zo, de Tarazona, contra Ramón Calavia, se sa
can a pública y primera subasta los bienes 
que a continuación se expresarán y que fue
ron embargados al mismo, vecino de Novallas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de No- 
vallas, se ha señalado el día veintiocho del ac
tual, a las trece, y se advierte:

l .° Qu« para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Rai
mundo Calavia.

Bienes gue $e subastan.
Una burra de unos cuatro a seis años: tasadi 

en doscientas cincuenta pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzodí 

mil novecientos doce.—Romualdo Sancho Mor 
lán.—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de prime» 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que p8R 

cubrir las responsabilidades impuestas pore. 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal deis 
provincia en expediente que se sigue en esü 
Juzgado por pastoreo abusivo en el moD» 
Cierzo, de Tarazona, contra Andrés García,^ 
sacan a pública y segunda subasta los bient’ 
que a continuación se expresarán y que fueron 
embargados al mismo, vecino de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultaii^ 
mente en este Juzgado y en el municipal • 
Torrellas, se ha señalado el día veintiocho 
actual, a las once y media de su mañana, y:t 
advierte: ,

l .° Que para tomar parte en la subasta o 
berán los licitadores consignar previamente 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admití 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes del precio qno:‘ 
ve de tipo para la subasta. ¡j

3 .° Que el remate podrá hacerse a can 
de cederlo a un tercero, y que los referidos 
nes se hallan en poder del depositario 
mente García. >

4 .° Que los bienes se subastan con la > 
ja del veinticinco por ciento de su tasación-

la nu 
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2.° 
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sirve
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de ce' 
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gel G

4.° 
ja del

Un 
peset

Da« 
mil n 
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Bienes que se subastan.
Dos cahíces de trigo: tasados en ses6ota'

cuatro pesetas. 0 di
Dado en Tarazona a diez y seis de mar¿ 

mil novecientos doce.—Romualdo Sancho 
lán.—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de 
instancia e instrucción de Tarazona y s 
tido; n .e pa^
Por el presente edicto hago saber: e¡ 

cubrir las responsabilidades impuestas p 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
vincia en expediente que se sigue en e® 
gado por roturación arbitraria en o Oidi 
número doscientos cincuenta del Catai 
Tarazona, contra Miguel García CasaiiS’ gqOí 
can a pública y segunda subasta los bu 0u- 
a continuación se expresarán y que toe 
bargados al mismo, vecino de Torrelia®-

Para cuyo acto, que tendrá lugar simg| d 
mente en este Juzgado y en el ¿
Torrellas, se ha señalado el día vem1 y ■ 
actual, a las doce y media de su mana ■ 
advierte: a1iha6tfl 4

1 ." Que para tomar parte en la SV
1 berán los licitadores consignar previa
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la mesa del Juzgado el diez por ciento de Ja ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para la subasta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos 
bienes se hallan en poder del depositario An
gel García.

4 .° Que los bienes se subastan con la reba
ja del veinticinco por ciento de su tasación.

Bienes que se suoastan.
Un cahiz de trigo: tasado en treinta y dos 

pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzo de 

Mil novecientos doce.— Romualdo Sancho Mor- 
lan.—-J. Angel Mur.

^Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
Estancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

^orir las responsabilidades impuestas por el 
ri Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 

^ovincia en expediente que se sigue en este 
^gado por pastoreo abusivo en el monte 
^oro doscientos treinta y seis del Catálogo, 
^V^n, contra Blasa Gómez y otro, se sacan 
Puo]iea y segunda subasta los bienes que a 
.utinnación se expresarán y que fueron em- 
^gados a los mismos, vecinos de Añón.
-ara cuyo acto, que tendrá lugar simultánea- 
^te en este Juzgado y en el municipal de 
Jju» se ha señalado el día veintisiete del ac- 
jba las doce de su mañana, y se advierte: 

l  . Que para tomar parte en la subasta de- 
los licitadores consignar previamente en 

S88 d01 J‘,zgado el diez por ciento de la ta- 
^”0, sin cuyo requisito no serán admitidos

Que no se admitirán posturas que no 
ran las dos terceras partes del precio que 

gjde tido para la subasta.
C Que el remate podrá hacerse a calidad 

cederlo a un tercero, y que los referidos bie- 
¿Se haHan en poder del depositario Antonio 

Peralta.
Que los bienes se subastan con la reba- 

1 veinticinco por ciento de la tasación.
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Bienes que se subastan.

De Blata Gómez.
reses lanares mayores ovejas: tasadas 

°Djunto en noventa y cinco pesetas.
q De Manuel EcKenigue Abudia.

r° reses ovejas: tasadas en cincuenta pe

en Tarazona a doce de marzo de mil 
xj lentos doce.—Romualdo Sancho Morlán. 

’^gelMur.
H —

Íq Si n^ld° Sancho Morlán, Juez de primera 
tj^eeia e instrucción de Tarazona y su par-

Por el presente edicto hago saber: Que para 
cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la pro
vincia en expediente que se sigue en este Juz
gado por roturación arbitraria en el monte 
número doscientos cincuenta del Catálogo, de 
Tarazona, contra Felipe Molina, se sacan a 
pública y segunda subasta los bienes que a 
continuación se expresarán y que fueron em
bargados al mismo, vecino de Torrellas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Torrellas, se ha señalado el día veintiocho del 
actual, a las diez de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo para la subasta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Cristó
bal Casa us.

4 .° Que los bienes se subastan con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasación.

Bienes que se subastan.
Treinta cahíces de cebada: tasados en diez y 

seis pesetas cada uno.
Veinte cahíces de trigo: a treinta y dos pe

setas cada uno.
Una muía: tasada en doscientas pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzo de 

mil novecientos doce.—Romualdo Sancho Mor
lán.—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia en expediente que se sigue en este 
Juzgado por pastoreo abusivo en el monte 
número doscientos cuarenta del Catálogo, de 
Añón, contra Andrés Cascán Lozano, se sacan a 
pública y segunda subasta los bienes que a 
continuación se expresarán y que fueron em
bargados al mismo, vecino de Añón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado yen el municipal de 
Añón, se ha señalado el día veintisiete del ac
tual, a las once y media de su mañana, y se ad
vierte:

1 .® Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sir 
ve de tipo para la subasta,



426 BOLETIN OFICIAL

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos bie
nes se hallan en poder del depositario Andrés 
Gómara Lozano.

4 .° Que los bienes se subastan con la reba
ja del veinticinco por ciento de la tasación.

Bienes que subastun.
Ocho reses lanares: cuatro ovejas y cuatro 

corderos del año: tasadas en ochenta pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzo de 

mil novecientos doce.—Romualdo Sancho Mor- 
lán.— J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de la 
provincia en expediente que se sigue en este 
Juzgado por pastoreo abusivo en el monte 
número doscientos cuarenta del Catálogo, de 
Añón, contra Ciríaco Garcés Zueco, se sacan 
a pública y segunda subasta los bienes que a 
continuación se expresarán y que fueron em
bargados al mismo, vecino de Añón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal de 
Añón, se ha señalado el día veintisiete del 
actual, a las diez de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las d s terceras partes del precio que sir
ve de tipo para esta subasta.

3 .° Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que los referidos 
bienes se hallan en poder del depositario An
tonio Gómara.

4 .° Que los bienes se sacan a subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento de su tasación.

Bienes que se subastan.
Seis cabras hembras mayores: tasadas en se

senta y ocho pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzo de 

mil novecientos doce.—Romualdo Sancho Mor
lán.—J. Angel Mur.

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera 
instancia e instrucción de Tarazona y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

cubrir las responsabilidades impuestas por el 
Sr. Ingeniero Jefe del histrito forestal déla 
provincia en expediente que se sigue en este 
Juzgado por pastoreo abusivo en el monte nú
mero doscientos cuarenta del Catálogo, de 
Añón, contra Casildo Echenique, se sacan a 
pública y segunda subasta los bienes que a 
continuación se expresarán y que fueron em
bargados al mismo, vecino de Añón.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el municipal, do

Añón, se ha señalado el día veintisiete del ac 
tual, a las once de su mañana, y se advierte:

l.° Que para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamentee: 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del¡ 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidoi 
aquéllos.

2 .° Que no se admitirán posturas que noce 
bran las dos terceras partes del precio quesir 
ve de tipo para la subasta. ,

3 .° Que el remate podrá hacerse a calida, 
de cederlo aun tercero, y que los referidos bifr 
nes se hallan en poder del depositario Antonio 
Gómara Peralta.

4 ° Que los bienes se subastan con la reba
ja del veinticinco por ciento de la tasación.

Bienes que se subastan.
Una cerda: tasada en cien pesetas.
Dado en Tarazona a diez y seis de marzo* 

mil novecientos doce.—Romualdo Sancho Mor- 
lán. — J. Angel Mur.
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PARTE N0 OFICIAL^
A los Ayuntamientos.

Recaudadores y Agentes ejecutivos se ofrecí 
anticipando del 60 por 100 al cupo trimos^* 
mente. También se cobra toda clase de restos
consumos y alfardas. „

Chons y Laseo, Juslibol, núm. 4, Arrabal,^ 
ragoza. ^1

La Hidro-Eléctrica del Mesa
Convoca a los señores accionistas de la 

ma a Junta general ordinaria, que se celeb^ 
en Alhama, calle de San Roque, 8, el 
abril próximo, a las diez de la mañana, 
la orden del día la preceptuada en el art» 
sus Estatutos. , eD.

Para la asistencia a la Junta, deberán 
tarse al ingreso a la misma las acciones o 
resguardos, dore-

Tienen derecho a la asistencia los Pos^.euelts 
de cinco acciones, por lo menos, de la di? 
Sociedad La Electro-Industrial del Mesa 
poseedores de menor número pueden ha 
representar por otro accionista. A Dge-

Alhama 20 de marzo de 1912.—Por el 
jo de Administración: el Presidente, Le
Gregorio 70o

nidad de regan

Junta de riegos de Maella- H i 
Debiendo celebrar sesión ordinaria Ja £ 
dad de regantes de esta villa, según P is 

57 de las Ordenan a|. o _ 
" ] k a|oi 

¿Ci6'
cnen los artículos 49 y bí ue las vruv»-- 

riegos de la misma, se convoca a Junta g jy 
para el día 14 de abril próximo y hora je 
ocho de la mañana, en el Salón de sesu Qafl
la Casa Consistorial, a todos los par---- p9i* 
constituyen la colectividad de regan yd1 
tratar sobre las cuentas del año anter 
todo cuanto los citados artículos

Maella 18 de marzo de 1912.—El l re .
Sixto Mas. _____

IMPBKNTA DEL HOSPICIO


